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MINISTERIO DE ADMINISTRACION TERRITORIAL
ORDEN de 7 de marzo de 1986 por la que se establecen 

las normas a las que se han de ajustar la actualización, 
determinación y percepción de las prestaciones durante 
1986 en la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.
Ilustrísimos señores:
La Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos ¡ 

Generales del Estado para 1986, en su disposición adicional 
quinta, mantiene para la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local la aplicación de su legislación 
específica vigente hasta tanto se lleve a cabo la acomodación 
de su sistema pasivo al establecido, con carácter general, 
para los funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Dentro del marco de la normativa mutual hay que acu
dir, una vez más, al artículo 92 de los Estatutos revisados 
por Orden de 9 de diciembre de 1975, como precepto bá
sico legal para ordenar toda la materia a la actualización de 
las prestaciones en 1986, a fin de ponerla en consonancia 
con las que puedan fijarse a los funcionarios que cesen en 
el servicio activo a partir de enero de dicho año, para los 
que, igualmente, se concretan las oportunas reglas sobre 
determinación de las pensiones que causen los mismos con 
posterioridad a esta última fecha.

Las directrices que resulta obligado recoger obedecen, 
en primer lugar, a las especiales particularidades de la 
MUNPAL, y de forma principal a la existencia de los lla
mados haberes reguladores de garantía, lo que impone el 
condicionante insoslayable de realizar la actualización de 
forma individualizada, mediante la toma en consideración 
de bases reguladoras, como medio necesario para el logro 
del objetivo de acercar los valores de las pensiones básicas 
de la Mutualidad a los correlativos en la Administración 
del Estado con anterioridad a la instauración de la “Nueva 
normativa en materia de Clases Pasivas” de la Ley 50/1984, 
de 30 de diciembre, y así facilitar la homologación de ambos 
regímenes de previsión social, impuesta por la ya mencio
nada Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

En segundo término se atiende el mandato, contenido 
en la repetida disposición adicional quinta del último texto 
legal citado, de aplicar a los supuestos análogos de la 
MUNPAL las normas introducidas en el mismo sobre limi
tación y concurrencia de pensiones, regulando, al propio 
tiempo, todo lo referente a los complementos económicos 
por mínimos.

Cuestión que ha merecido especial atención ha sido el 
marcar un avance en la revisión de los haberes reguladores 
determinantes de las mejoras de las prestaciones básicas 
como elemento estabilizador de reducción progresiva de las 
desigualdades existentes en esta materia, si bien, como ya 

se ha indicado en otras ocasiones, el alcance de la medida 
viene condicionado por las posibilidades económicas de la 
Entidad mutual.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo i.° Ambito de la actualización de las presta

ciones básicas.
Las prestaciones básicas de jubilación, viudedad y en 

favor de los padres, así como las de orfandad reconocidas 
con sujeción estricta a los Estatutos de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local, causadas 
por funcionarios que cesaron en el servicio activo o falle
cieron antes del 1 de enero de 1986, serán actualizadas de 
forma individualizada en 1986, siempre que así proceda, 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Orden.

Art. 2.0 Actualización de prestaciones básicas no con
currentes.

1. La actualización individualizada de las pensiones a 
que se refiere el artículo precedente, y no concurrente con 
otras, se realizará aplicando como base reguladora la fijada 
para el ejercicio de 1985, en la forma determinada por el 
número 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 50/ 
1984, de 30 de diciembre, incrementada en el 8 por 100, 
y los porcentajes que, en cada supuesto correspondan en 
concepto de prestaciones básicas. La indicada base no podrá 
ser inferior, en ningún caso, a los haberes reguladores 
mínimos garantizados en 1985, incrementados en un 4 por 
ciento.

2. La determinación de los haberes reguladores a que 
se refiere el número anterior se efectuará siempre de con
formidad con el coeficiente multiplicador e índice de pro
porcionalidad que tuviere reconocidos el causante de la 
pensión de que se trate, pero nunca en atención a las varia
ciones que en los haberes activos sufra el Cuerpo, Subgrupo 
o Escala a la que hubiere pertenecido aquél, o a la plaza 
que hubiera desempeñado, en virtud de acuerdo corpora
tivo, salvo la existencia de una disposición de carácter ge
neral que así lo declare, o en el supuesto de que la propia 
Corporación haya aceptado, mediante acuerdo expreso, so
portar las diferencias que de aquella variación se deriven.

3. Dichos haberes reguladores, así como cualesquiera 
de los datos que se tuvieren en consideración para proceder 
a la actualización, no podrán servir nunca de base para 
solicitar la modificación de la cuantía de las pensiones ya 
reconocidas y devengadas con anterioridad a 1 de enero 
de 1986.

4. Con las excepciones que se contemplan en los ar
tículos zi.g.b) y 23 de esta Orden, el importe del señala
miento actualizado de una pensión no podrá exceder de 
187.950 pesetas mensuales íntegras, reduciéndose, en su 
caso, en la cuantía necesaria, sin perjuicio del reconoci
miento del derecho, y sin merma de los otros efectos anejos 
al mismo. Dicha cantidad se entiende referida al importe 
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de una mensualidad ordinaria, independientemente de las 
pagas extraordinarias que pudieran corresponder.

Art. 3.0 Prestaciones no actualizables.
1. La actualización individualizada de las prestaciones 

afectará únicamente a las que tienen el carácter de básicas, 
quedando excluidas las mejoras de las mismas, así como el 
capital seguro de vida, el capital dotal y la prestación esta
blecida en el artículo 71 de los Estatutos mutuales, y que 
hubieran correspondido al titular conforme a dichas normas 
estatutarias.

2. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per
juicio de lo establecido en el artículo 19 siguiente.

Art. 4.0 Actualización aplicable en caso de concurren
cia de pensiones.

1. A efectos de lo establecido en la presente Orden, 
se entenderá que existe concurrencia de pensiones cuando 
un mismo bneficiario tenga reconocidas, o se le reconozcan, 
más de una pensión del sistema de la Seguridad Social, 
Clases Pasivas del Estado, Entes Territoriales u Organismos, 
Entidades, Empresas o Sociedades de los mismos, cuales
quiera que sean la naturaleza y el sujeto causante de aquéllas.

2. A todos los efectos previstos en este artículo se 
entiende como sistemas o regímenes públicos de protección 
social, además del Régimen de Clases Pasivas del Estado y 
del Sistema de Seguridad Social:

a) Los de los Entes Territoriales.
b) La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y la Mutualidad General Judicial.

c) Las Mutualidades, Montepíos o Entidades de pre
visión que se financien en todo o en parte con recursos 
públicos.

d) Las Empresas o Sociedades en las que el capital 
corresponda al Estado, Organismos autónomos o Entes terri
toriales en más del 50 por 100 y Mutualidades de aquellas 
en las que las aportaciones directas de los asociados o cau
santes de la pensión no sean autosuficientes para la cober
tura de las prestaciones a sus beneficiarios y en cuantía 
proporcional al grado de insuficiencia de dichas aporta
ciones.

3. Las pensiones de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local se actualizarán de forma 
individualizada y en el supuesto de concurrencia con otra 
u otras de los sistemas o regímenes públicos de protección 
social a que se refieren los números 1 y 2 anteriores, el 
importe conjunto de todas las percepciones de un mismo 
titular no podrá exceder de la cantidad de 187.950 pesetas 
íntegras mensuales, referida a una mensualidad ordinaria y 
sin perjuicio de los devengos extraordinarios que pudieran 
corresponder.

4. A este efecto y si, una vez aplicado el incremento 
procedente, se iguala o supera el tope máximo a que se 
refiere el número anterior, el valor de la pensión de la 
Mutualidad tendrá como límite una cifra que guarde con la 
cuantía 187.950 pesetas mensuales, la misma proporción 
que dicha pensión guarde con el conjunto general de per
cepciones del pensionista.

Dicho límite “L” se determinará mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 37.3 de la Ley 46/1985:

M
L —------x 187.950 pesetas mensuales;

T
siendo: M: El valor económico a 31 de diciembre de 1985, 
en cómputo mensual, de la pensión abonada con cargo a la 
Mutualidad. T: El resultado de añadir a la cifra M obte
nida anteriormente, el valor económico, en cómputo men
sual, del conjunto de pensiones concurrentes con la de la 
Mutualidad del mismo titular.

5. Obtenido dicho límite, la Mutualidad sólo abonará 
en concepto de actualización de la pensión a su cargo las 
cantidades debidas en cuanto no excedan del mismo.

6. En la aplicación de este artículo se tendrán en cuen
ta las excepciones a que se refieren los artículos 2i.3.b) y 23 
de esta Orden.

Art. 5.0 Complementos económicos por mínimos de 
1986, sin concurrencia de pensiones.

1. El importe mensual de las prestaciones básicas enu
meradas en el artículo i.° anterior, no concurrentes, cual
quiera que fuese la fecha en que se causaron, y una vez 
actualizadas o en su determinación inicial, de conformidad 
con lo dispuesto en la presente Orden, se complementarán, 
en su caso, con la cantidad que resulte necesaria para 
alcanzar las cuantías mínimas siguientes:

a) Pensión de jubilación, cuando exista cónyuge a 
cargo del titular: 32.560 pesetas mensuales.

b) Pensión de jubilación, cuando no exista cónyuge: 
29.800 pesetas.

c) Pensión en favor de familiares: 22.700 pesetas.
Las diferencias que sea preciso adicionar hasta alcanzar 

estas cuantías mínimas se denominan “Complementos eco
nómicos por mínimos de 1986”.

2. Se considerará que el titular de una pensión tiene 
cónyuge a su cargo cuando éste se halle conviviendo con 
el pensionista y dependiendo económicamente del mismo. 
Se presumirá la convivencia siempre mediando vínculo ma
trimonial, sin perjuicio de que esta presunción pueda des
truirse por la actividad investigadora de la Administración, 
y se entenderá que existe dependencia económica cuando 
los ingresos del cónyuge, por cualquier concepto, no supe
ren el salario mínimo interprofesional vigente.

3. Los “Complementos económicos por mínimos de 
1986” serán incompatibles con todas las rentas de trabajo, 
o sustitutorias de las mismas, o de capital, que perciba la 
unidad familiar en que esté integrado el beneficiario, cuando 
la suma de todas ellas exceda de 540.000 pesetas al año, 
salvo los supuestos previstos en el siguiente número, y 
definiéndose a este efecto los conceptos de unidad familiar 
y renta de acuerdo con la legislación reguladora del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Si la suma 
anual de tales ingresos supera la cifra señalada en el nú
mero anterior, se podrá percibir un complemento de pen
sión cuando el total de los ingresos acreditados, incluidos 
los correspondientes a pensiones, no superen el límite re
sultante de sumar a las 540.000 pesetas el importe anual 
de la cuantía mínima de la clase de pensión de que se trate. 
En este caso, se reconocerá un complemento igual a la 
diferencia necesaria para alcanzar el límite citado, distri
buido entre el número de mensualidades en que se deven
gue la pensión.

Art. 6.u Otros complementos por mínimos, sin concu
rrencia de pensiones.

1. Cuando el titular de la pensión, de acuerdo con los 
números 1, 2 y 3 del precepto anterior no tenga derecho 
al “Complemento por mínimos de 1986”, pero no perciba 
ninguna otra pensión con cargo al Estado, Entes Territo
riales y Sistema de la Seguridad Social o de Organismos, 
Empresas o Sociedades de los mismos, ni remuneración 
pública o privada como consecuencia del trabajo personal, 
las pensiones mínimas serán de 19.935 pesetas mensuales 
para las de jubilación, y de 13.075 pesetas mensuales para 
las pensiones familiares y subsidios de orfandad.

A efectos de esta Orden, estos mínimos se denominan 
“Mínimos mejorados de 1982”.

2. Con la excepción contemplada en el artículo 12, en 
ningún supuesto los mínimos de percepción de las pensio
nes de jubilación serán inferiores a 13.820 pesetas men
suales, y los de las pensiones familiares y subsidios de 
orfandad a 9.065 pesetas mensuales.

Estos mínimos se denominan, a efectos de esta Orden, 
“Mínimos absolutos”.

Art. 7.0 Complementos por mínimos en caso de con
currencia de pensiones.

En los supuestos de concurrencia de pensiones sola
mente se reconocerán los complementos por mínimos si 
con la suma de todas las pensiones concurrentes junto con 
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las rentas de trabajo, o sustitutorias de las mismas, o del 
capital, en cada caso, el importe de la prestación básica de 
la Mutualidad no alcanza el que corresponda, en la cuantía 
que proceda, según la clase de mínimo que sea aplicable.

Art. 8.° Normas comunes para la aplicación de los 
complementos por mínimos.

1. En las pensiones que, por ser inferiores en su deter
minación estricta al mínimo de percepción aplicable en 
31 de diciembre de 1985, venían percibiéndose en la cuantía 
mínima, la base de aplicación del incremento de actuali
zación será la cuantía real estricta de la pensión básica, 
deduciendo la cantidad añadida para llegar al expresado 
mínimo. Si aplicado el incremento de actualización de la 
pensión resultara que ésta es inferior al mínimo que pro
ceda, atendiendo a las circunstancias personales del bene
ficiario, dicha pensión se elevará automáticamente al mí
nimo de percepción que corresponda.

2. Los complementos económicos por mínimos regu
lados en los artículos 5.0, 6.° y 7.0 se abonarán en doce 
mensualidades ordinarias y dos extraordinarias, todas ellas 
de igual cuantía; no serán, en ningún caso, consolidables, 
y serán absorbibles con cualquier incremento que puedan 
experimentar las percepciones del beneficiario, ya sea en 
concepto de actualizaciones, o por reconocimiento de nuevas 
prestaciones de carácter periódico que den lugar a la con
currencia de pensiones que se señalan en el artículo 4.° de 
esta Orden.

Art. 9.0 Pensiones compartidas y sus mínimos.
Cuando se trate de pensiones compartidas entre bene

ficiarios de idéntica o distinta naturaleza, viudos o huér
fanos, las mismas se actualizarán con arreglo a lo dispuesto 
en esta Orden, y en el caso de que procediera la aplicación 
de mínimos la cuantía del incremento se dividirá propor
cionalmente a las porciones que correspondan a cada uno 
de los beneficiarios, según las circunstancias personales que 
se den en cada partícipe.

Art. 10. Pensiones reconocidas con arreglo a normas 
distintas a las de los Estatutos mutuales.

1. Las pensiones en favor de huérfanas que sean sol
teras, viudas separadas o divorciadas, reconocidas al amparo 
de normas internas corporativas o de disposiciones gene
rales de fecha anterior a la constitución de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local se incre
mentarán en un 4 por 100 sobre el importe de la pensión 
básica percibida en 1985, y las diferencias que represente 
este incremento o los complementos por mínimos, en su 
caso, se imputarán exclusivamente a la Corporación respec
tiva. La misma regla será aplicable a los subsidios de 
orfandad.

2. Las pensiones ya reconocidas y que no estuvieran 
amparadas por normas reglamentarias internas de las Cor
poraciones Locales, o que, aun estándolo, no figuran regu
ladas en los Estatutos mutuales, serán actualizables, en la 
forma que proceda, a cargo de las Entidades Locales que 
con sus acuerdos motivaron su concesión.

3. No serán actualizables, conforme a esta Orden, las 
pensiones causadas por funcionarios que hubiesen hecho 
opción expresa, en tiempo y forma legal, de seguir acogidos 
a sus derechos adquiridos y no se hubieran acomodado a 
los Estatutos mutuales.

Art. ii. Funcionarios incluidos en el artículo 8.° de los 
Estatutos mutuales.

1. No serán actualizables conforme a esta Orden las 
pensiones causadas por funcionarios que, encontrándose al 
momento de su jubilación o fallecimiento en alguna de las 
circunstancias expresadas en el artículo 8.° de los Estatutos 
mutuales, hubieren dejado de satisfacer las cuotas previstas 
en el número 3 de dicho artículo.

2. La pensión básica de quienes estuvieran compren
didos en el citado número 3 del artículo 8.° de los Estatu
tos mutuales, y que en el momento de su jubilación o falle
cimiento vinieran abonando cuotas inferiores a las que hu
bieran debido satisfacer con arreglo a las normas estable

cidas legalmente en aquel momento para los funcionarios 
en activo, será actualizada en un 4 Por I0°-

3. De igual forma a la expresada en el número ante
rior, se actuará en los casos en que el causante, al momento 
de su jubilación o fallecimiento, se encontrara en la situa
ción de excedencia voluntaria concedida al amparo de lo 
prevenido en la letra a) del número 3 del artículo 29 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, o el que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.0 del Real Decreto 1450/1985, 
de 24 de julio, hubiera optado por el régimen de previsión 
social correspondiente a los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado, y sin perjuicio de la aplicación de las 
normas limitativas sobre pensiones. Tanto en este supuesto, 
como en el contemplado en el número precedente, el im
porte del incremento será con cargo íntegro a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de Administración Local.

Art. 12. Perceptores de más de una pensión de la 
Administración Local por el desempeño de distintos empleos 
por un mismo causante. Opciones.

1. Cuando un mismo pensionista perciba dos o más 
pensiones, por razón de distintos empleos ostentados en la 
Administración Local por el causante, y éste sólo hubiese 
estado asegurado y cotizado por uno de ellos, la actualiza
ción conforme a esta Orden se limitará a la pensión fijada 
en razón del empleo por el cual cotizó, quedando excluidas 
las demás que puedan corresponderle, a las que tampoco 
alcanzará el beneficio de los mínimos previstos en los ar
tículos 5.0, 6.° y 7.0.

2. Si el causante de más de una pensión no alcanzó 
la condición de asegurado a la Mutualidad, por haber ce
sado en el servicio activo o fallecido antes del 1 de diciem
bre de 1960, fecha de constitución de aquélla, y, consi
guientemente, no hubiera llegado a cotizar a la misma, la 
actualización con arreglo a esta orden se practicará de oficio 
sobre la pensión básica que resulte más beneficiosa para el 
titular, salvo que éste manifieste por escrito ante la Mu
tualidad, dentro del mes siguiente a la publicación de la 
presente, que opta expresamente porque la actualización se 
aplique a otra de las pensiones de que sea beneficiario. En 
todo caso, a la pensión o pensiones no actualizadas tampoco 
serán de aplicación los mínimos a que se refieren los ar
tículos 5.0, 6.° y 7.0.

3. En ambos supuestos, se aplicarán las reglas conte
nidas en el artículo 4.0 precedente, sobre concurrencia de 
pensiones.

Art. 13. Actualización de pensiones causadas por ase
gurados ■voluntarios.

Las pensiones causadas por asegurados voluntarios antes 
de 1 de enero de 1986, serán actualizadas conforme a las 
disposiciones de esta Orden. No obstante, cuando el haber 
regulador que sirvió de base para su determinación fuese 
superior al que correspondiese al coeficiente retributivo que 
hubiera debido aplicarse al causante con arreglo al ar
tículo 5.0, 4, de los Estatutos mutuales, en la redacción 
dada por la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
23 de abril de 1977, el incremento por actualización que
dará absorbido por el exceso de pensión resultante del mayor 
haber regulador tomado en cuenta en su día hasta donde 
alcance dicho exceso, y sin perjuicio de las minoraciones 
que proceda realizar conforme a lo regulado en las normas 
limitativas de pensiones de esta Orden.

Art. 14. Procedimiento para la actualización.
1. La actualización de las pensiones a que se refiere 

la presente Orden, se practicará, de oficio, por la Mutuali
dad, en atención a los datos consignados en la declaración 
obligatoria de cada perceptor referida en el artículo 11 de 
la Orden de 9 de mayo de 1985, y de los obrantes en poder 
de aquélla en relación con la situación de este último. A 
estos efectos, en el supuesto de que durante el ejercicio 
de 1985 los titulares hubieran sufrido alguna modificación 
en su situación económica, vendrán obligados a presentar 
nueva declaración expresiva de la clase e importe de la 
misma, con arreglo al modelo oficial que se incluye como 
anexo a esta Orden.
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2. Esta actualización tendrá carácter provisional hasta 
tanto por la Mutualidad se compruebe la procedencia de 
la percepción de su cuantía en función de las otras percep
ciones del titular de una pensión o pensiones y de las 
normas en materia de concurrencia e incompatibilidad que 
resulten aplicables, en cada caso. Si de la comprobación de 
la declaración se obtuviese la evidencia de que se han perci
bido cantidades en exceso, el pensionista, en el supuesto 
de que hubiera cometido falsedad u omisión, vendrá obli
gado a reintegrar lo indebidamente percibido, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades en que hubiera podido incu
rrir según la normativa vigente.

3. Por otra parte, los perceptores de pensiones abona
das con cargo a la Mutualidad, vendrán obligados o facili
tar a la misma la información que en cada momento les sea 
requerida formalmente en relación con su aptitud legal para 
el percibo de prestaciones mutuales y en relación con su 
situación económica. El incumplimiento de esta obligación, 
después de practicado un requerimiento individualizado y 
ajustado a las formalidades reglamentarias establecidas, po
drá llevar aparejado la suspensión del pago de la pensión 
de que se trate, siempre que de la actitud activa o pasiva 
del pensionista pueda deducirse un propósito deliberado de 
incumplimiento.

4. La declaración presentada ante esta Mutualidad, se 
entenderá sin perjuicio de la que deba facilitar el benefi
ciario ante los Organismos gestores de las otras percepciones 
concurrentes del mismo.

5. De igual forma, durante 1986 podrá revisarse de 
oficio por la Mutualidad la cuantía en nómina de las pen
siones concedidas, y en el supuesto de que se hubieran co
metido errores materiales o de hecho por parte de aquélla 
en el señalamiento de estas últimas, se exigirá, en su caso, 
el reintegro de lo indebidamente percibido.

Art. 15. Procedimiento en materia de complementos por 
mínimos.

1. Corresponde a la Mutualidad conceder o determi
nar los complementos por mínimos que, de acuerdo con lo 
establecido en la presente Orden, resulten aplicables.

2. El procedimiento correspondiente se iniciará, en 
todo caso, a petición del interesado. A tal efecto, una vez 
que este haya comenzado a percibir el importe de la actua
lización de su pensión, o el del señalamiento inicial corres
pondiente, el titular de que se trate presentará solicitud 
ante la Mutualidad, que se ajustará al modelo oficial que 
se adjunta como anexo de esta Orden y en la que se con
signarán los datos correspondientes a los ingresos percibi
dos por la unidad familiar en que esté integrado el titular 
5, en su caso, la existencia o no del cónyuge dependiente 
económicamente de éste.

3. A la vista de los datos consignados por el solici
tante del complemento económico, la Mutualidad dictará 
h resolución que proceda, que, en caso de ser afirmativa, 
tendrá efectos económicos de 1 de enero de 1986, o a par
tir de la fecha del nacimiento del derecho a la pensión, si 
fuere posterior.

El complemento que se asigne en cada caso, será revi- 
sable en cualquier momento por la Mutualidad, en aten
ción a la comprobación o inspección de los datos consig
nados en la declaración a que se refiere el precedente nú
mero 2 o a la variación de los elementos condicionantes 
del derecho al complemento. Si de dicha inspección se de
rivara la existencia de alguna contradicción entre los datos 
reflejados en la declaración y la realidad, el declarante ven
drá obligado al reintegro de lo indebidamente percibido sin 
perjuicio de que se deduzcan en su contra otras responsa
bilidades de cualauier clase, de acuerdo con el vigente orde
namiento jurídico. En el supuesto de errores materiales o 
de hecho, se atenderá a lo establecido en el número 5 del 
precepto anterior.

A efectos de esta revisión, y de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 25, número 6, de la Ley 46/1985, de 27 
de diciembre, el pensionista deberá facilitar a la Adminis
tración la información que le sea requerida, pudiendo sus
penderse, en caso de incumplimiento de esta obligación, el 

pago del complemento después de un requerimiento indi
vidualizado y en las condiciones formales reglamentaria
mente establecidas.

4. El perceptor de los complementos regulados en esta 
Orden, vendrá obligado' a poner en conocimiento de la Ad
ministración, en el momento de producirse, cualquier va
riación en la composición o cuantía de los ingresos decla
rados de acuerdo con lo dispuesto en el número 2 de este 
artículo, así como cualquier variación de su estado civil o 
de la situación de dependencia económica de su cónyuge 
respecto de lo inicialmente declarado.

El incumplimiento de esta obligación si de él siguiera 
la percepción indebida de cantidades por el interesado, dará 
origen a la exigencia del reintegro- de las mismas.

Art. 16. Diferencias a cargo de las Corporaciones en 
la actualización de pensiones.

1. Para discriminar la parte de pensión actualizada que 
pueda ser a cargo de la Corporación o Corporaciones, se 
aplicarán las normas contenidas en los Estatutos mutuales 
y disposiciones concordantes.

2. De conformidad con la disposición final quinta de 
los Estatutos mutuales, cuando el reconocimiento de una 
pensión se haya fundado en el cómputo de servicios 
interinos, eventuales, temporeros o de cualesquiera otros 
que no sean en propiedad, y el número de los prestados 
con este último carácter no alcance a los fijados en los Es
tatutos mutuales, para tener derecho a pensión, el incre
mento de la actualización de aquellos haberes pasivos será 
de cargo de la Corporación o- Corporaciones Locales a las 
que el causante hubiera prestado- tales servicios no en pro
piedad.

3. De igual forma serán de cuenta de las Corporacio
nes los incrementos de actualización que resulten como 
consecuencia de la disposición final cuarta de los Estatu
tos mutuales.

4. Si como consecuencia de lo señalado- en los núme
ros anteriores, el importe que resulte a cargo de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
fuera inferior al que estuviera establecido en 31 de diciem
bre de 1985, se mantendrá aquel importe, minorando así, 
en la cantidad que proceda, el que resulte imputable a la 
Corporación.

Art. 17. Pensiones con complemento personal transi
torio.

El incremento de pensión resultante como consecuen
cia de la actualización que preceda en aplicación de esta 
Orden, absorberá el complemento- personal transitorio cuan
do éste exista.

Art. 18. Efectos económicos de la actualización de 
prestaciones básicas.

Los incrementos de actualización que resulten por apli
cación de la presente Orden, serán satisfechos desde 1 de 
enero de 1986, o a partir de la fecha de nacimiento del 
derecho a la pensión, si fuere posterior.

Art. 19. Revisión de haberes reguladores para deter
minación de las mejoras de prestaciones básicas causadas 
por funcionarios que cesaron en el servicio activo con ante
rioridad a 1 de enero de 1978.

1. La Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local procederá de oficio a revisar la cuantía de 
las mejoras de las prestaciones, básicas reguladas en los 
artículos 85, 86, 87, 88 y 91 de los Estatutos mutuales y 
reconocidas a favor de funcionarios que cesaron en el ser
vicio activo o fallecieron en la misma situación con ante
rioridad a 1 de enero de 1978, fijándolas de acuerdo con 
el haber regulador que legalmente hubiera correspondido 
al causante de haber estado en servicio activo en el año 
1978 y conforme al coeficiente multiplicador que en su 
día fue tomado en consideración para el reconocimiento de 
la respectiva pensión y con sujeción estricta a las normas 
generales de dichos Estatutos.

2. La revisión de las mejoras a que se contrae el nú
mero anterior tendrá efectividad económica a partir de 1 de 
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enero de 1986, o, en su caso, desde los devengos corres
pondientes, cuando el nacimiento del derecho fuera pos
terior, sin que pueda exigirse atrasos con anterioridad a 
la fecha indicada por aplicación de esta medida, que no 
tendrá efectos retroactivos.

Art. 20. Prestaciones declaradas después de 1 de enero 
de 1986 y causadas por funcionarios que cesaron en el 
servicio activo con anterioridad a dicha fecha.

1. Las pensiones que se hayan producido a partir de 
1 de enero de 1986 pero que traigan causa de funcionarios 
que cesaron en el servicio activo o que fallecieron en la 
misma situación con anterioridad a la indicada fecha, se 
determinarán con arreglo a las disposiciones anteriores a 
estas normas que les sean de aplicación. A las cantidades 
que resulten, y siempre que así procediese por reunir las 
condiciones legales para ello, se aplicarán las normas de 
actualización que sean pertinentes en cada caso, excluidas 
siempre las mejoras de cualquier clase, las cuales se deter
minarán con arreglo al haber regulador que disfrutara el 
causante en el momento de su cese en el servicio activo, 
que no podrá ser inferior al que hubiera correspondido al 
mismo por aplicación de lo prevenido en el artículo 19.1 de 
esta Orden, ni superior, en ningún supuesto', al vigente en 
31 de diciembre de 1982, por aplicación de lo prevenido- 
en la letra c) de la disposición adicional segunda de la 
Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1983.

2. En ningún caso serán actualizabas el capital se
guro de vida ni el capital dotal causados por asegurados 
que cesaron en el servicio- activo antes, de 1 de enero- de 
1986, cuyas cuantías se determinarán con arreglo al haber 
regulador del causante en el memento del cese, sin que 
pueda ser superior al vigente en 31 de diciembre de 1982, 
salvo- para la indemnización del artículo 71 de los Estatu
tos mutuales, a la que, sin ser actualizable, no afectará la 
citada limitación del haber regulador. En cualquier supues
to, cuando proceda, será de aplicación lo prevenido en las 
disposiciones finales cuarta y quinta de los Estatutos 
mutuales.

Art. 21. Pensiones causadas por funcionarios que cesen 
en el servicio activo a partir de 1 de enero de 1986.

1. A las prestaciones pasivas de cualquier naturaleza 
causadas por asegurados, que estuvieren en servicio activo 
en 1 de enero de 1986, les serán íntegramente aplicables 
los preceptos, contenidos en los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, revisa
dos por Orden de 9 de diciembre de I975> Y disposición 
nes concordantes modificativas de aquéllos.

2. Se tomará como base reguladora para la determi
nación de las prestaciones básicas, que se modulan en fun
ción de aquélla, la fijada para el ejercicio de 1985? en 1.a 
forma determinada por el número 1 de la disposición adi
cional sexta de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado- para 1985? incrementa
da en el 8 por 100. La indicada base no podrá ser inferior, 
en ningún caso, a los haberes reguladores mínimos garan
tizados en 1985 incrementados en un 4. por 100.

3. La determinación de las prestaciones básicas se rea
lizará en aplicación alternativa de las normas siguientes:

a) La cuantía mensual de las pensiones se obtendrá, 
de acuerdo- con lo prevenido en el párrafo i.° de la letra b) 
de la disposición adicional segunda de la Ley 9/I983, de 
13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
1983, dividiendo por catorce la base reguladora a que se 
refiere el número 2 anterior, aplicando sobre la misma el 
porcentaje que corresponda a la prestación de que se trate.

b) La cuantía de la pensión que resulte, calculada en 
la forma que se expresa en la letra a), no podrá ser infe
rior, en ningún supuesto, a la que se hubiere alcanzado en 
la presente anualidad fijada conforme a las reglas y cuan
tías de sueldos, trienios, grados y pagas extraordinarias vi
gentes en el ejercicio de 1982.

4. Las cuantías de los haberes reguladores de las me
joras de prestaciones básicas, y las de los referidos para 

determinar el valor del capital seguro de vida y del ca
pital dotal, serán las que correspondan al causante en el 
momento de su cese en el servicio activo, sin que, en nin
gún caso, puedan ser superiores a las vigentes en 31 de 
diciembre de 1982, de conformidad con lo señalado en la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/1983, de 13 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983«

5. La base reguladora o haber regulador para fijar el 
valor de la indemnización a que se refiere el artículo 71 
de los Estatutos mutuales, será la misma que la tomada en 
consideración para el cálculo de la prestación básica en la 
forma establecida en el número 2 de este artículo.

Art. 22. Normas aplicables sobre limitación y concu
rrencia de pensiones en la determinación o reconocimiento 
inicial de las mismas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artícu
los 21.3, b) anterior y 23 siguiente, en la determinación o 
reconocimiento- inicial de prestaciones causadas a, partir 
de 1 de enero de 1986, se tendrá en cuenta las siguien
tes normas:

a) El importe mensual de la prestación sola o en con
currencia con otras pensiones de las indicadas en el artícu
lo a.° de esta Orden no podrá exceder de 187.950 pesetas.

b) Caso de tratarse de una sola prestación se redu
cirá su importe hasta el límite citado de 187.950 pesetas 
mensuales.

c) Cuando se trate de pensiones concurrentes que en 
conjunto excedan de dicho límite, cada una de ellas se re
ducirá en la proporción respectiva con dicho exceso-, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 4." de 
esta Orden.

2. A los efectos previstos en el número precedente, la 
cantidad de 187.950 pesetas se entiende referida al impor
te de una mensualidad ordinaria, sin perjuicio- de las pagas 
extraordinarias por pensiones que pudieran corresponder, 
yempre dentro del límite de 187.950 pesetas de la men
sualidad ordinaria.

3. Serán de aplicación en la determinación o recono
cimiento inicial de las prestaciones a que se refiere el artícu
lo, anterior, las disposiciones, contenidas en los artículos 5.0,
6.°,  7.0, 8.°, 9.0 y 15 de esta Orden.

Art. 23. Régimen de las pensiones extraordinarias pro
cedentes de actos de terrorismo y concurrencia de las mis
mas con otras pensiones públicas.

1. Las pensiones extraordinarias de jubilación o a fa
vor de familiares que puedan reconocerse a partir de 1 de 
enero de 1986 y que traigan causa en actos de terrorismo, 
están exentas de las normas limitativas contempladas en 
esta Orden.

2. Las mismas pensiones concedidas con anterioridad 
al 1 de enero- de 1986, y que se actualicen de acuerdo con 
las reglas contenidas en la presente Orden, están exentas 
de la congelación de cuantías a que se refiere el número- 4 
del precedente artículo 2.0.

3. En el caso de que se perciba simultáneamente por 
un mismo titular una de las pensiones mencionadas, en el 
número 1 de este precepto y otra u otras de las abonadas 
por el Régimen de Clases Pasivas, por el Sistema de la Se
guridad Social o por las Entidades y Organismos mencio
nados en el número 2 del artículo 4.0 anterior, se enten
derá que el límite aplicable al conjunto de percepciones 
será el que resulte de sumar el importe revalorizado de la 
pensión de la Mutualidad originada en actos terroristas al 
de las restantes pensiones, siempre que el resultado de esta 
operación sea igual o superior a 187-95° poseías mensua
les íntegras.

El personal funcionario, en servicio activo y asegurado 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, que se jubila forzosamente antes del transcurso de 
cinco años desde la entrada en vigor de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, y que como consecuencia de esta Ley vea 
reducida su edad de jubilación forzosa en seis o más me
ses, tendrá derecho a la percepción, por una sola vez y 
en concepto- de ayuda a la adaptación de las economías



individuales a la nueva situación, de una cantidad igual al 
importe de dos mensualidades del sueldo base y el grado 
de carrera administrativa correspondiente a cada caso in
dividual a 31 de diciembre de 1984.

En las mismas condiciones a las referidas en el párrafo 
anterior, los funcionarios en servicio activo y asegurados a 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local que como consecuencia de la aplicación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, vean reducida su edad de jubi
lación en menos de seis meses, tendrá derecho a la per
cepción de una cantidad igual a la sexta parte de la refe
rida en el párrafo anterior por cada mes natural o fracción 
ael mismo en que hubieran visto reducida su edad de ju
bilación forzosa.

La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local reconocerá y asumirá la totalidad del beneficio 
que se establece en la presente disposición.

DISPOSICION FINAL
Se autoriza a la Dirección Técnica de la Mutualidad 

Nacional de Previsión de la Administración Local para dic
tar las normas de desarrollo que sean necesarias para la 
ejecución de la presente Orden, que entrará en vigor en 
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1986.
PONS IRAZAZABAL

limos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local.
Publicada en el <Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma

drid», número 59 del día 10 de marzo de 1986. 2061

MINISTERIO DE ADMINISTRACION TERRITORIAL
MUTUALIDAD NACIONAL DE PREVISION 

DE LA ADMINISTRACION LOCAL

ANEXO QUE SE CITA
(ANVERSO)

M N

A L
OFICINA PRINCIPAL 

Londres, 60 
28028-MADRID

DECLARACION A EFECTOS DE RECONOCIMIENTO INICIAL, ACTUALIZACION Y, EN SU CASO, COMPLE
MENTOS A MINIMOS DE LAS PENSIONES DE LA MUTUALIDAD NACIONAL DE PREVISION

DE LA ADMINISTRACION LOCAL

DATOS DEL TITULAR

NUMERO DE PENSIONISTA  D.N.I ...............................(a)
APELLIDOS Y NOMBRE 
DOMICILIO . ........................ CODIGO POSTAL 
LOCALIDAD ............ CLAVE LOCALIDAD -.. PROVINCIA 
DOMICILIACION BANCARIA ........................................................
OFICINA PAGADORA PENSION MUNPAL ............................................................. CLAVE 
CORPORACION QUE GESTIONA O GESTIONARA LA PRESTACION DE ASISTENCIA SANITARIA 
EN SU CONDICION DE PENSIONISTA  CLAVE 

i.—DETALLE DE PENSIONES PERCIBIDAS

CLASE PENSION
CL

ENTIDAD PAGADORA DE LA PENSKDN IMPORTE MENSUAL DE LA PENSION

(b) (c)
MUNPAL__

INS. NAC. SEGURIDAD SOCIAL
CLASES PASIVAS ESTADO___
MUFACE
ISFAS
MUT. GRAL. JUDICIAL

—

(d)

2,—INGRESOS POR TRABAJO PERSONAL

2.1. —«•¿PERCIBE INGRESOS POR TRABAJO PERSONAL? (indique si o no) (e)
2.2. —EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE LOS DATOS SIGUIENTES:

2.2.1. —EMPRESA U ORGANISMO DONDE PRESTE SUS SERVICIOS:

(Indique nombre de Empresa, Organismo o persona a quien presta los servicios)

2.2.2. —LA EMPRESA U ORGANISMO INDICADO, SE ENCUENTRA ENCUADRADO EN:

(Indique Sector Público o Sector Privado)
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2.2.3.—¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN ALGUN REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL COMO 
CONSECUENCIA DE SU TRABAJO PERSONAL?

(En caso afirmativo indique Entidad: SEGURIDAD SOCIAL, ISFAS, MUFACE, MUNPAL, etc.
En caso negativo indique NO)

2.2.4.—CUANTIA ANUAL DE LOS INGRESOS POR TRABAJO PERSONAL................................. PTAS.

3.—DATOS A CUMPLIMENTAR, UNICAMENTE, PARA LA SOLICITUD 
DE LOS COMPLEMENTOS A PENSION MINIMA

3.1. —IMPORTE ANUAL DE OTRAS RENTAS..................................................................................-.... PESETAS
(En caso afirmativo indique el importe, excluidas pensiones y las rentas por trabajo personal, y en caso negativo indique “NO”)

3.2. —¿EXISTE CONYUGE QUE DEPENDA ECONOMICAMENTE DEL TITULAR?...................................(D
(Indique SI o NO)

(REVERSO)

El titular declara, bajo su responsabilidad, que son correctos los datos anteriores, en el conocimiento de que 
la omisión o inexactitud en los mismos dará lugar a que se exija el reintegro de las cantidades que por dicha causa 
resulten indebidamente percibidas.

En ............................................... a ....... de ................................... de 19.......
EL TITULAR,

OBSERVACIONES

DATOS DEL TITULAR

Se consignarán todos los datos que conozca el declarante en el momento de suscribir la declaración e inex
cusablemente el D.N.I. (del que se acompañará fotocopia), APELLIDOS, NOMBRE Y DOMICILIO.

a) Si carece de D.N.I. consigne tipo y número del documento oficial que permita su identificación.

1. —DETALLE DE PENSIONES PERCIBIDAS

b) Clase de pensión: se indicará el tipo de pensión que corresponda (Jubilación, Viudedad, Invalidez, 
Orfandad, a Favor de padres, etc.).

c) Se escribirá el nombre del Organismo que tiene concedida la pensión y, en tal sentido, se pondrán 
las que determina la Ley 50/1984 de 30 de diciembre (BOE n.° 313 de 31-12-84).

Para mayor facilidad figuran impresas las Entidades Pagadoras de pensión más comunes.

Cuando un mismo pensionista perciba dos pensiones de un mismo Ente, lo hará constar utilizando los ren
glones en blanco precisos.

d) Importe mensual de la pensión: Se reflejará el importe mensual de la pensión íntegra sin descuentos. 
(I.R.P.F., etc.; se deducirá, en su caso, la Ayuda Familiar.

Si la pensión se encuentra pendiente de reconocimiento, se indicará “TRAMITE).

2. —INGRESOS POR TRABAJO PERSONAL

e) No deben consignarse como “INGRESOS POR TRABAJO PERSONAL los que dejaran de perci
birse como consecuencia de su pase a la situación de pensionista; por consiguiente si al adquirir el 
titular la condición de pensionista no desarrolla trabajo remunerado alguno consignará:

En el apartado 2.1.: NO.
El apartado 2.2. no deberá cumplimentarlo.

3. —DATOS A CUMPLIMENTAR UNICAMENTE PARA LA SOLICITUD DE LOS COMPLEMENTOS
A PENSION MINIM~

f) Se entenderá que existe dependencia económica cuando los ingresos del cónyuge por cualquier concepto 
no superen el salario mínimo interprofesional vigente.
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txcma. Diputación Provincial le leía
Servicia iKaotólorlg te irlioios tól titeo

ZONA DE PONFERRADA V
La Calzada, 6

ANUNCIO DE SUBASTA 
DE BIENES INMUEBLES

EDICTO
Don Elias Rcbordinos López, Oficial 

Mayor de la Recaudación de Tribu
tos del Estado de la Zona de Ponfe- 
rrada Primera, de la que es Recau
dador titular don Enrique Manovel 
García.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo se
guido en esta Recaudación de Tributos 
del Estado, contra el empresa Foraco y 
Proyectos, S. A., por débitos a la Ha
cienda Pública del concepto de Canon 
Minas, de los años 1983 y 1984, por 
importe de principal de 440.000 pesetas 
más 88.000 pesetas de recargos de apre
mio', y 200.000 pesetas de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, 
se, ha dictado con esta fecha, la si
guiente :

“Providencia: Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, 
mediante acuerdo de fecha 26 de febre
ro1 de 1986, la enajenación en pública 
subasta de las concesiones mineras en 
este expediente a la empresa Foraco y 
Proyectos, S. A., se acuerda, proceder 
a la celebración de dicha subasta el día 
21 de abril de 1986 a las 10 horas, en 
el. Juzgado de Distrito de Villafranca del 
Bierzo, bajo la presidencia de S. S.a el 
Juez Titular del mismo y en cuyo trá
mite y realización se observarán las 
prescripciones contenidas en los artícu
los 136, 137 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Reglas 80, 81 
y 88 de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad.”

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia, se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta como licita- 
dores, lo- siguiente:

i.° —Que son objeto de enajenación 
las concesiones mineras que acontinua
ción se describen:

1. Concesión minera de hierro de
nominada “San José III” de 606 perte
nencias, expediente número 12.193, sito 
en Caborcos de Ferro, término de Para- 
daseca y Pobladura de Somoza, del 
Ayuntamiento de Paradaseca (hoy Vi
llafranca del Bierzo) con una superficie 
de 6.060.000 metros cuadrados.

2. Concesión minera de hierro de
nominada “San José IV” de 307 perte
nencias, expediente número 12.211, sito 
en Caborcos de Ferro, término de Pa
radaseca, del Ayuntamiento actualmente 
de Villafranca del Bierzo, con una su
perficie de 3.070.000 metros cuadrados.

3. Concesión minera de hierro1 de
nominada “San José IV —Fracción 2—” 

de 267 pertenencias, expediente núme
ro 12.21 i-bis, sito en Laguna, término 
de Paradaseca y Pobladura, del Apun
tamiento de Paradaseca, con una super
ficie de 2.670.000 metros cuadrados.

4. Concesión minera de hierro, de
nominada “San José IV —Fracción ter
cera—” de 40 pertenencias, sita en Ca- 
borso de Ferro, término de Paradaseca, 
de este mismo Ayuntamiento, con una 
superficie de 400.000 metros cuadrados.

5. Concesión minera de hierro de
nominada “San José V” de 3.646 perte
nencias, expediente número 12.228, sito 
en las Moliñas, Abredo y otros, término 
de Cantajeira, Balboa, Villariños, Cas- 
tañoso, Sotelo y Cela, Ayuntamientos 
de Balboa, Trabadelo y Paradaseca, con 
una superficie de 36.460.000 metros 
cuadrados.

6. Concesión minera de hierro de
nominada “San José V —Tracción 2—” 
de 408 pertenencias, expediente núme
ro 12.228-bis, sito en término1 de Para
daseca de este mismo Ayuntamiento, con 
una superficie de 4.080.000 metros cua
drados.

7. Concesión minera de hierro de
nominada “San José VI” de 1.394 per
tenencias, expediente número 12.406, 
sito en el Regueral y otros, término de 
San Clemente, Villabuena, Quilós, Ar- 
borbuena, Valtuille de Arriba, Villa- 
franca, Pereje, Dragóme y Parada So
lana, Ayuntamientos de Villafranca, Pa
radaseca y Cacabelos, con una super
ficie de 13.940 metros cuadrados.

8. Concesión minera de hierro de
nominada “San José VII” de 4.392 per
tenencias, expediente número 12.608, 
sito en Caborco del Oso, Mosqueira y 
otros, término de Procis, Villanueva, San 
Robledín, Freitas, Tejeira y Villar de 
Acero, Ayuntamientos de Balboa y Pa
radaseca (León) y Cervanges (Lugo), 
con una superficie de 43.920.000 me
tros cuadrados.

De las concesiones mineras anterior
mente descritas, hay planos de demar
cación y son los señalados en los expe
dientes referenciados de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de León —Sección de Minas— 
y figuran también unidos al expediente, 
donde pueden ser examinados por las 
personas interesadas en su adquisición.

La valoración de las concesiones mi
neras objeto de enajenación, cuyo im
porte servirá de tipo para la subasta es 
la siguiente:
Núm. de: Nombre Valoración
orden de la concesión Pesetas

I San José III ........... I.OI6.667
2 San José IV ........... $16.667
3 San José IV —Frac-

ción 2—.............. 450.000
4 San José IV —Trac-

ción 3—.............. 66.667
5 San José V............. 6.O83.334
6 San José V —Frac-

ción 2—.............. 683.334
7 San José VI ........... 2.333.334
8 San José VIII ........ 7.333-334

No se conoce la existencia de cargas 
o gravámenes que pesen sobre las con
cesiones mineras descritas.

2.0—Tolo podrán tomar parte en la 
subasta como1 licitadores, los españoles 
y sociedades autorizadas en la Ley de 
Minas, quienes previamente tendrán que 
depositar para poder licitar, en metá
lico y en la mesa de subasta, fianza de 
un veinte por ciento como mínimo1 del 
tipo de enajenación de la concesión mi
nera que desee licitar, fianza que per
derá si, hecha la adjudicación, no com
pletara el pago, entregando1 la diferencia 
entre el depósito1 constituido y el precio 
del remate, en el acto o dentro de los 
cinco días siguientes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza origina la inefectivi
dad de la adjudicación.

3.0—Que no- serán admitidas posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
valoración de cada una de la concesio- 
nes mineras objeto1 de subasta.

4.0—Que se subastará una por una 
las concesiones mineras y la subasta se 
suspenderá en cualquier momento an
terior a la adjudicación, si se hiciera 
efectivo1 el pago de los descubiertos per
seguidos.

5.0—En cuanto- a las concesiones mi
neras descritas, con los números 5 y 6 
“San José V” y “San José V —Frac
ción 2—” que figuran inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Villafranca 
del Bierzo, los licitadores habrán de 
conformarse con los títulos de propie
dad suplidos que obran en el expediente 
que se encuentra de manifiesto en esta 
Oficina de Recaudación hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración 
de la subasta, sin derecho- a exigir nin
gún otro- título; y en cuanto a las. con
cesiones restantes y descritas bajo- los 
números 1, 2, 3, 4, 7 y 8, no figuran 
inscritas, no existiendo por tanto títulos 
de propiedad, por lo- que, los que resul
ten adjudicatarios, podrán promover, si 
les interesa, su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, por los medios es
tablecidos en la Ley Hipotecaria.

Advertencia: A la empresa deudora, 
representantes de la misma, y a los 
aeradores hipotecarios y pignoraticios, 
forasteros o- desconocidos si los hubiere, 
de tenerlos por notificados con plena 
virtualidad legal a todos los efectos, me
diante el presente anuncio.

En Ponferrada, a 5 de marzo de 1986. 
El Oficial Mayor de la Recaudación, 
Elias. Rebordinos López.—V.° B.°: El 
Jefe del Servicio, Concepción Robles 
Valbuena. 194°
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

NEGOCIADO DE URBANISMO

El Pleno Municipal, en sesión del día 
28 de febrero de 1986, acordó aprobar 
inicialmente el proyecto de instalación 
semafórica en Plaza Santa Ana y la 
intersección de Pendón de Baeza-Alcalde 
Miguel Castaño, redactado1 por el técnico 
municipal del Gabinete de Tráfico, don 
Javier Lafuente, cuyo presupuesto as
ciende a 6.208.711 pesetas, por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 de la Ley del Suelo- y 
4.1 del Real Decreto Ley 3/80, de izt 
de marzo, se abre información pública 
por plazo de quince días, para que pue
dan formularse reclamaciones contra el 
proyecto de referencia y acuerdo por el 
que se determinó su aprobación inicial, 
a cuyo fin pueden examinar el expe
diente en el Negociado de Urbanismo 
de la Secretaría General.

León, 7 de marzo de 1986.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
2029 Núm. 1295 —1.320 otas. 

El Pleno- Municipal, en sesión cele
brada el día 28 de febrero de 1986, 
acordó aprobar inicialmente el proyecto 
de instalación semafórica de un paso de 
peatones- en Avda. Fernández Ladreda 
en su confluencia con la c/ Fray Luis 
de León, redactado por el técnico- mu
nicipal del Gabinete de Tráfico, don 
Javier Lafuente, cuyo presupuesto- as
ciende a 1.256.389 pesetas, por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 de la Ley del Suelo- y 
4.1 del Real Decreto Ley 3/80, de 14 
de marzo, se abre información pública 
por plazo de quince días para que pue
dan formularse reclamaciones contra el 
proyecto de referencia y acuerdo- por el 
que se determinó su aprobación inicial, 
a cuyo fin pueden examinar el expe
diente en el Negociado de Urbanismo 
de la Secretaría General.

León, 7 de marzo- de 1986.—El Al
calde, Juan Morano- Masa.
2030 Núm. 1296,—1.265 pías.

Ayuntamiento de 
Villamanín

ANUNCIO DE SUBASTA

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración, en sesión extraordinaria celebra
da el día 8 de marzo de 1986, el pliego 
de cláusulas económico - administrativas 
que ha de regir la contratación de las 
obras de adaptación y reforma de edi
ficio para Consultorio Local, se expone 
al público durante un plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al 
de inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado por los inte

resados y presentar reclamaciones, en 
su caso.

Simultáneamente se anuncia subasta, 
si bien la licitación se aplazará, cuando 
resulte necesario, en el supuesto de que 
se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto de la subasta:
Ejecución de las obras de adaptación 

y reforma de edificio para Consultorio 
Local, con arreglo- al proyecto técnico 
redactado al efecto.

Tipo base de licitación:
Dos millones novecientas noventa y 

tres mil ochocientas cincuenta y una pe
setas (2.993.851 pts.), mejorado a la baja.

Duración del contrato:
Desde la fecha de la notificación de 

la adjudicación definitiva hasta la devo
lución de la fianza definitiva. Las obras 
se ejecutarán en el plazo de tres meses.

Fianzas:
Fianza provisional: 59.877 pesetas.
Fianza definitiva: Equivalente al cua

tro por ciento del importe del remate.
Proposiciones:
Se presentarán en el Secretaría mu

nicipal, de once a catorce horas, durante 
el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Las proposiciones se presentarán ajus
tándose al modelo- que figura como 
anexo al presente anuncio, y a ellas se 
unirán los siguientes documentos :

Documento- Nacional de dentidad o 
feto-copia autenticada.

Declaración a que se refieren los ar
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Resguardo acreditativo de haber de- 
nesitado la fianza provisional.

Escritura de poder, si se actúa en re
presentación de otra persona, debida
mente legalizada.

Escritura de constitución de Sociedad 
Mercantil, en su caso.

Justificante de la licencia fiscal del 
Impuesto- Industrial, del epígrafe que le 
faculte para contratar.

Las proposiciones irán reintegradas 
con timbre del Estado de 25 pesetas.

Apertura de proposiciones:
Tendrá lugar en el Salón de Actos del 

Ayuntamiento-, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente a aquél en que 
termine el plazo de presentación. El acto 
será público.

Adjudicaciones provisional y defini
tiva:

La adjudicación provisional se efec
tuará en el mismo- acto de apertura de 
proposiciones.

La adjudicación definitiva correspon
derá al Pleno de la Corporación.

Villamanín, 10 de marzo de 1986.— 
El Alcalde, José Luis Alvarez Vega.

A NEXO
MODELO DE PROPOSICION

D , con domicilio en , 
y D.N.I. n.° , expedido en , 
con fecha , en nombre propio- (o 
en representación de , como- acre
dito por ), enterado de la con
vocatoria de subasta anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero , de fecha , toma parte 
en la misma comprometiéndose a rea
lizar las obras en el precio de  
pesetas (...  pts.), con arreglo al 
proyecto técnico- y pliego de cláusulas 
económico - administrativas, cuyo conte
nido acepta íntegramente, haciendo- cons
tar que no está incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incom
patibilidad establecidos en los artículos 9 
de la Ley de Contratos del Estado y 
4 y 5 deí Reglamento- de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

(Lugar y fecha)
(Firma)

2038 Núm. 1305.—5 885 pías.

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan

Aprobado que ha sido el proyecto 
técnico- redactado- po reí Ingeniero- de 
Caminos, don José Luis Sánchez Mayor 
para la obra de “Encauzamiento de ace
quias para recogida de aguas pluviales 
en Valencia de Don Juan”, cifrada en 
5.000.000 de pesetas, se anuncia su ex
posición al público por espacio- de quin
ce días hábiles, para examen y reclama
ciones, pudiendo ser examinado en Se
cretaría en horas hábiles de oficina.

Valencia de Don Juan, a 10 de marzo 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).
2035 Num 13U0.—825 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamejil

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada el día 
diez de marzo de 1986, el proyecto- de 
la obra de pavimentación de calles en 
Fcntoria de Cepeda y Quintana de Fon, 
por un importe de 12.000.000 de pese
tas, confeccionado por los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, don Fran
cisco Cuesta Miguélez y don Javier 
García Anguera, se anuncia la exposi
ción al público- por plazo de quince días 
del documento técnico de refrenda, al 
efecto de su examen y presentación de 
posibles reclamaciones.

Villamejil, 10 de marzo de 1986.—El 
Alcalde, Gonzalo García Alvarez.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de fecha 10 de marzo de 1986, se ha 
acordado solicitar aval bancario del 
Banco Cantábrico de Astorga para cu
brir el importe de la aportación muni- 
ciapal a la obra de pavimentación de 
calles en Fontoria de Cepeda y Quintana 
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de Fon, incluida en el Plan Provincial 
de Obras y Servicios de 1986, Comarca 
de Acción Especial de Maragatería y 
Cepeda, que asciende a la cantidad de 
2.400.000 pesetas.

El expediente correspondiente perma
necerá expuesto al público por plazo de 
quince días para su examen y presen
tación de reclamaciones conforme a lo 
establecido en el art. 170.2 del Real De
creto 3.250/76, de 30 de diciembre.

Villamejil, 10 de marzo de 1986.—El 
Alcalde, Gonzalo García Alvarez.
2037 Núm. 1306.—2.145 ptas.

Ayuntamiento de 
Matanza de los Oteros

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1986 estará de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante quien y como corres
ponde con arreglo al artículo 112 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

Matanza de los Oteros, a 11 de marzo 
de 1986.—El Presidente (ilegible).
2032 Núm. 1298—825 ptas.

★ *

El Pleno, en sesión de fecha 7 del 
actual, aprobó el proyecto técnico de 
las obras de pavimentación de calles de 
Zalamillas —primera fase— redactado 
por los Arquitectos señores Sáenz de 
Miera y San Juan, el que se expone en 
Secretaría en horas hábiles de oficina, 
por espacio de quince días para examen 
y reclamaciones.

Matanza, 11 de marzo de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).
2033 Núm. 1299 —715 ptas.

Entidades Menores 

to es de doscientas mil pesetas en 
precio base y trescientas ochenta mil 
pesetas en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en los locales de la Junta Vecinal 
de Vega de Monasterio a los veinte 
días contados a partir del siguiente 
a la fecha de inserción del anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, a las 12 horas del referido día.

El plazo de presentación de plicas 
concluirá a las trece horas del últi
mo día hábil anterior al señalado 
para la apertura de plicas.

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la 
constitución del depósito de garantía 
provisional por un importe del tres 

>por ciento del precio base. Este de
pósito será devuelto al finalizar el 
acto de subasta a los Imitadores que 
no hayan resultado rematantes. El 
que resulte rematante deberá com
pletar la garantía provisional hasta 
depositar el 10 por 100 del precio del 
remate, constituyendo así, la garan
tía definitiva que será devuelta al 
finalizar el arrendamiento.

Las plicas, que serán entregadas 
en sobres cerrados en el lugar donde 
se ha de celebrar la subasta, se ajus
tarán al modelo siguiente de propo
sición :

D , vecino de  con re
sidencia en  de  años de 
edad, y con D. N. I. número , 
en nombre propio (o en nombre 
de ) enterado del pliego de con
diciones a cuyo cumplimiento me 
obligo (o nos obligamos) ofrezco por 
el aprovechamiento de la caza en el 
perímetro del coto  cuya licita
ción se anuncia en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León núme
ro  de fecha  la cantidad 
de  (en número y letra) pe
setas.

Vega de Monasterio, a 5 de marzo 
de 1986.—El Presidente (ilegible).
1955 Núm. 1255.—3.740 ptas

Junta. Vecinal de
Vega de Monasterio (León)

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Local, Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se anuncia la ena
jenación en pública subasta del 
aprovechamiento cinegético del Coto 
Privado de Caza, denominado El Mo
nasterio, número LE-10.389, con una 
superficie aproximada de 500 Has y 
con las condiciones y limitaciones 
que se encuentran a disposición de 
los interesados en las oficinas de esta 
Junta Vecinal.

El aprovechamiento se adjudicará 
por diez años, debiendo actualizar el 
precio del remate al quinto año y 
de acuerdo a la variación del índice 
de precios al consumo.

La valoración del aprovechamien-

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Cédula de citación
Conforme lo tiene acordado Su Se

ñoría en los autos de juicio verbal 
17/86, promovidos por Ana-María- 
Antonia García Borrás, mayor de 
edad, vecina de León, representada 
en turno de oficio por el Procurador 
señor Fueyo, contra don Bienvenido 
Prada Moreno, mayor de edad, veci
no que fue de Barcelona, calle Pike, 
número 29-2.° y hoy en ignorado pa
radero, por medio de la presente se 
cita a dicho demandado para el acto 
del juicio verbal que tendrá lugar 
en este Juzgado de Primera Instan
cia uno, Palacio de Justicia-calle del 
Cid, a las once horas del día cuatro 

de abril, persiguiéndose en dicho pro
cedimiento, por la parte actora, los 
beneficios de justicia gratuita para 
demanda de divorcio.

Y para que, mediante la publica
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, sirva de ci
tación en forma del demandado, li
bro la presente en León, a diez de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Secretario (ilegible). 2011

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto- Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 123/86 se tramitan autos 
de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, promovidos a instancia de don 
Luis Alonso Cossío, representado por el 
Procurador señor Varas contra los here
deros de don Ismael Fernández, vecino 
que fue de Villasecino y otros, cuantía 
1.000.000 de pesetas.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado la publicación 
de edictos emplazando a los herederos 
de don Ismael Fernández en ignorado 
paradero para que en término de veinte 
días comparezcan en autos y contesten 
a la demanda si les conviniere, bajo- los 
apercibimientos legales.

León, a seis de marzo de mil nove
cientos ochenta y seis.—E/ Alberto Al
varez Rodríguez. — El Secretario (ile
gible).
195ó Núm. 1259. —1.485 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 93/85, 
se tramita demanda de divorcio, a 
instancia del Procurador don Isido
ro Muñiz Alique, en nombre y re
presentación de doña Crescencia Oli
vares de los Bueys, contra don 
Eduardo Gutiérrez Villanueva, ma
yor de edad y actualmente en igno
rado paradero, en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

Sentencia. — Número 32/86.—En 
León, a veinticinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y seis.—El Ilus- 
trísimo señor don Guillermo Sacris
tán Represa, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de León, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de divorcio número 93/85 se
guidos en este Juzgado a instancia 
de doña Crescencia Olivares de los 
Bueys, representada por el Procura
dor don Isidoro Muñiz Alique, con
tra don Edurado Gutiérrez Villanue- 
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va, declarado en rebeldía por in
comparecencia y,

Fallo: Que con estimación de la 
demanda de divorcio interpuesta por 
el Procurador don Isidoro Muñiz Ali
gue, en nombre y representación de 
doña Crescenda Olivares de los 
Bueys, contra don Eduardo Gutiérrez 
Villanueva, declarado en rebeldía, 
debo declarar y declaro la disolución 
del matrimonio constituido entre los 
litigantes por el transcurso de un 
año de cese ininterrumpido de la 
convivencia conyugal desde la pre
sentación de la demanda de separa
ción, con los efectos legalmente es
tablecidos, en particular la disolución 
y liquidación de la sociedad de ga
nanciales. Y sin hacer expresa de
claración en materia de costas. Fir
me esta sentencia, comuniqúese de 
oficio al Registro Civil de Becerril 
de Campos en Falencia, en cuyo to
mo 14, folio 20 V.° figura inscrito 
el matrimonio cuya disolución se 
acuerda.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido la pre
sente que firmo en León, a veintio
cho de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis.—E/ Guillermo Sacris
tán Represa. — El Secretario (ilegi
ble).
2042 Núm. 1309 —3.465 pías.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 
1.709 de 1985, por el hecho de pre
sunta estafa, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente jui
cio de faltas el próximo día veinti
uno del mes de abril de mil nove
cientos ochenta y seis a las 12,50 ho
ras en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito número dos sita en 
Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a Is

mael Borja Borja, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León a cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Secretario (ilegible). 2014

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Angel González Pérez, Secretario 
del Juzgado1 de Distrito número tres 
de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas, seguido en este Juzgado con 
el núm. 1082/84, por estafa, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas:

TASACION DE COSTAS
Pesetas

Derechos de registro1, D.G. 11.a 65
Tramitación hasta sentencia, ar-

tículo 28, tarifa i.a ............... 275
Exhortes y otros despachos li

brados (4 a 140 pts.) ...... 560
Exhortes cumplimentados, artícu

lo 31, tarifa 1.a (4 a 75 pts.) 300 
Ejecución, art. 29, tarifa i.a ... 90
Pólizas Mutualidad Judicial ... 540
Reintegros del presente juicio y

posteriores que se calculan ... 1.000 
Agente según notas en autos ... 600
Indemnización Civil a favor de

de RENFE ............................ 2.832

Total s. e. uo............ 6.312
Importa en total la cantidad de seis 

mil trescientas doce ptas., s. e. u o., más 
los intereses devengados por la indem
nización.

Corresponde abonar dicho total a 
María Teresa Fernández Rodríguez. Y 
para que conste y su notificación, vista 
y requerimiento' al pago, así como para 
que comparezca dicha condenada en 
este Juzgado a fin de cumplir un día 
de arresto menor, ya que la misma se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente en Juzgado de Dis
trito número tres de León, a 7 de marzo 
de 1986.—El Secretario, Angel Gonzá
lez Pérez. 1964

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.411/85, 

seguidos a instancia de Alfredo Diez 
García, contra Tapicerías Leonesas, 
Sociedad Anónima e Instituto Na
cional de Empleo, en reclamación por 
prestaciones desempleo, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por Alfredo Diez 
García, contra Tapicerías Leonesas, 
Sociedad Anónima e Instituto Nacio
nal de Empleo, debo absolver y ab
suelvo a dichos demandados de la 
pretensión contra ellos ejercitada.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que no cabe recur
so alguno.

Firme que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

Así por esta mi sentencia que será 
publicada, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: José Rodríguez Qui
rós.—C. Pita Garrido.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Tapicerías Leonesas, S. A., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León, a seis de marzo 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido. 2022

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.510/85, 

seguidos a instancias de Miguel An
gel Martínez Martínez y otros contra 
Andrés Calvo Martínez, S. A., por 
despido, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Fallo: Estimo la demanda formu
lada por D. Miguel Angel Martínez 
Martínez, D. Francisco Martínez Mar
tínez, D. Constantino Martínez Sán
chez, D. Isidoro Alvarez Martínez y 
D. José Sánchez Alvarez contra la 
empresa “Andrés Calvo Martínez,
S. A.”, debo declarar y declaro nulos 
los despidos de los actores de fecha 
22 de noviembre de 1985, condenando 
a la empresa demandada a la inme
diata readmisión de los mismos en 
sus puestos de trabajo así como al 
pago de los salarios devengados des
de la fecha de los despidos.

Se hace saber a las partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en plazo de diez 
días, para ante la Sala 6.a del Tribu
nal Supremo.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán:

Acreditar ante esta Magistratura 
haber depositado en la cuenta que la 
misma- tiene en el Banco de España 
bajo el epígrafe Magistratura de Tra
bajo n.° 2 Fondo de Anticipos Reinte
grables sobre sentencias recurridas, la 
cantidad objeto de la condena.

Si el recurrente no ostentare el 
concepto de trabajador y no está de
clarado pobre para litigar, consignará 
además el depósito de 5.000 pts. por 
cada uno de los recursos de casación 
en la Caja General de Depósitos acre
ditándolo ante la Secretaría del Tri
bunal Supremo.

Se les advierte que de no hacerlo 
dentro del plazo se declarará cadu
cado el recurso. Firme que sea esta 
sentencia, archívense los autos.

Así por esta mi sentencia, lo pro
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nuncio, mando y firmo.—Nicanor An
gel Miguel de Santos.

Así consta en su original al que me 
remito, y para que surta los efectos 
oportunos y se sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Andrés 
Calvo Martínez, S. A., hoy en igno
rado paradero, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a veintiséis 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y seis. 1803

xVíagistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 204/85, dimanante de los 
autos 587/85, instada por Isidro Ur
díales Diez, contra Antonio Fernán
dez Alvarez y Sara María Rodríguez 
García, por cantidad, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. González 
Romo.

Providencia. Magistrado Sr. Cabe
zas Esteban.—León a diecinueve de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y seis.

Por dada cuenta; téngase por em
bargado el vehículo matrícula LE- 
4479-K, como propiedad de los ejecu
tados y oficíese a la Jefatura Provin
cial de Tráfico de León para la anota
ción preventiva de embargo.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que, 
contra la misma, cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la 
anterior propuesta.—Doy fe. Ante mí. 
Firmado.—J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Antonio 
Fernández Alvarez y Sara María Ro
dríguez García, actualmente en do
micilio desconocido, expido el pre
sente en León a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y seis.—Fir
mado. — J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

1973

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 81/85 

seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número uno de Soria, entre par
tes; de una y como demandante Pe
dro Hernández Hernández, contra la 
Empresa Sileca, S. A., en reclama
ción por despido, se ha dictado sen
tencia del Tribunal Central de Tra
bajo cuya parte dispositiva es la si
guiente :

“Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el recurso de 
suplicación interpuesto por Pedro 

Hernández Hernández, contra sen
tencia dictada por la Magistratura 
de Trabajo de Soria en dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cinco, a virtud de demanda por él 
deducida contra Sileca, S. A., en re
clamación por despido, y, en conse
cuencia, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia recurrida.—La 
presente sentencia es firme”.

Y para que así conste y sirva de
notificación en forma legal a la em
presa Sileca, S. A., actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente 
en León a siete de marzo de mil no
vecientos ochenta y seis.—Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gon
zález Romo.—Rubricados. 1974

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON

CON SEDE EN PONFERRADA
Don José Manuel Martínez Illade, 

Magistrado de Trabajo número 
cuatro de León, con sede en Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 18/86, dimanante de 
los autos número 220/85, seguidos a 
instancia de don Nicanor Alfonso 
Domingo contra la empresa Cerámi
ca la Estación, S. L., y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por 
cantidad, por el Ilustrísimo señor don 
José Manuel Martínez Illade, Magis
trado de Trabajo número cuatro de 
León, y su provincia, se ha aceptado 
la siguiente:

Propuesta Secretario señor Pérez 
Ares.

Providencia Magistrado señor Mar
tínez Illade.—En Ponferrada, a cinco 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y seis.

Por dada cuenta, y desconociéndo
se bienes libres propiedad de la eje
cutada, dése cuenta al Fondo de Ga
rantía Salarial, requiriéndosele con
forme al número 7 del artículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores, pa
ra que en término de treinta días, 
aporte datos de bienes libres sobre los 
que los actores puedan trabar em
bargo para el cobro de sus créditos. 
Adviértase que transcurrido dicho 
plazo sin manifestación alguna se 
entenderá que existe insolvencia en 
la citada empresa. Notifíquese la 
presente resolución a las partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dispo
ne S. S.a que acepta la anterior pro
puesta. Doy fe. Ante mí.—Firmado: 
J. M. Martínez Illade.—J. M. Pérez 
Ares.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado, Cerámica de 
la Estación, S. L., actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente, 
en Ponferrada, a cinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y seis.—Fir
mado: José Manuel Martínez Illade.

El Secretario.—Rubricados. 1848

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
Cifuentes de Rueda

Se convoca a todos los socios y par
tícipes de esta Comunidad de Regantes 
a una Junta General ordinaria, que ten
drá lugar el día seis de abril del pre
sente año1, a las tres de la tarde en 
primera convocatoria y a las cuatro en 
segunda y última, con el siguiente orden 
del día:

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Renovación de cargos, Presidente

y dos Vocales.
3.0 Constitución del Jurado de Riego.
4.0 Examen de cuentas.
5.0 Ruegos y preguntas.
Cifuentes de Rueda, 13 de marzo de 

1986. — El Presidente, Herminio1 Gon
zález.
2058 Núm. 1302.—í.045rptas.

Comunidad de Regantes 
CANAL CASTAÑON 

Villazala
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad a Junta General ordi
naria para el domingo día 30 del actual 
a las 12 horas en primera convocatoria 
y para el domingo siguiente, día 6 de 
abril de 1986, a la misma hora, en los 
locales de costumbre de Villazala, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. —Acta de la Junta General anterior.
2. —Todo cuanto convenga a la orga

nización del riego y aprovechamiento de 
las aguas de la actual campaña.

3. —Cuentas de ingresos y gastos del 
año 1985.

4. —Informes del Presidente.
5. —Ruegos, y preguntas.
Las cuentas del punto 3.0 están con

feccionadas y cualquier regante puede 
pasar a examinarlas y reclamarlas du
rante quince días en las oficinas de la 
Comunidad.

Villazala, 10 de marzo de 1986—El 
Presidente de la Comunidad (ilegible). 
2059 Núm. 1303.—1.430 ptas.

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE LEON

Habiendo^ sufrido extravío la libreta 
de imposición a plazo fijo número 
80-413-003-520-01 de la Caja Rural 
Provincial de León, se hace público que 
si antes de quince días, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá un duplicado de la misma, que
dando1 anulada la primera.
2060 Núm. 1304 —605 ptas.

LEON 
Imprenta Provincial 
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